
MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 560-2020-GM-MOCC

Cerro Colorado. 23 de octubre de 2020

vtsTos:

La modificación de la Ficha Técnica de Actividad de lntervención lnmediata denom¡nada "LIMPIEZA Y I\¡ANTENIMIENTO
DEL PAROUE RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA APIPA SECTOR XI DEL DISTRITO OE CERRO COLORADO -
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"; Resolución de Gefencia Municipal N' 400-2020-GM-MDCCi
Oficio No 924-2020-TP|DE/UZ'AREOUIPA'; Informe N" 473-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Informe N' 235-202o-MDCC-
GOPI/AL-JHSH: Informe Técnico No 347-2020-GOPI-MDCCi

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Municipalidades P.ovinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia":
autonomia que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Muñicipal¡dades - Ley N' 27972 radic¿ en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeció¡ al ordenamiento jurídicol

Que, de conformidad con el articulo lV del Titulo Preiiminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscr¡pción; asim¡smo, es función d6 la municipalidad ejecutar directamente o

la e¡ecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
vecindario, la producc¡ón, el comercio, eltransporte y la comunic¿ción en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

fiarques, mercados, canales de ¡rrigación. locales comunalss y obras s¡milares; de cgnformidad con lo regulado por el nurñeral4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existenc¡a del COVID-'19 y se d¡claron medidas de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asi también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as qus afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contelo, el Pres¡dente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

reactivac¡ón económica y atención de la población a través d9 la invers¡ón pública y gasto corriente, ante la Emergencia San¡tar¡a
producida por el COVID-19", publ¡cado en el diario oficial 'El Peruano" el 19 de junio de 2020, siendo uno de sus considerandos:
"elriesgo de alta propagación delCOV|D-'!9 en eltenitor¡o nacionalviene afectando las perspectivas de crecimiento de la economía
global y de la economla nacional, y s¡endo la ¡nversión públ¡ca un aspecto importante para generar condiciones de desarrollo
económico, tesulta necesario diclar rnedidas para la reactivación económics y atención a la población a través de la invefs¡ón
pública y otras actividades para la generación de empleo, dado el contexto atlp¡co y de smergencia en el que se encuentra el pafs";

Que, la "Gufa Técnica pa¡a las Activ¡dades de Intervención Inmed¡ata dirigida a organismos ejecutores en el marco del
Decreto de Urgencia No 070-2020", aprobada mediante la Resolución D¡rectoral N' 085-2020-TP/DE, en su sección lV
"Modifcaciones a la Ficha Técnic€" establ€ce que el Programa no admltirá las s¡guientes modificaciones: (1) Las que generen

dism¡nución en el número de partic¡pantes programados para la ejecuc¡ón de la All; (2) Aquéllas que desnatural¡c€n el objeto de la
All; (3) Las que kansgredan los Linsamientos para las All y de las Gula de Orientación pa¡a la preseñtac¡ón de ¡as Fichas Técn¡cas
de las All; as¡mismo, una vez se tenga la confomidad d6l Programa sobre la mod¡f¡cac¡ón a la Ficha Técnica, el OE deberá emitir
la resolución de aprobación correspondiente;

Que, a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a lvunic¡pal No 400-2020-G¡/I-MDCC, de fecha 28 de agosto de 2020, se

aprueba la Ficha Técnica de Act¡vidad de Intervención Inmediata denominada "LIMPIEZA Y ¡TANTENIMIENTO DEL PAROUE
RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA APIPA SECTOR XI DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA
DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' (en adelante "ficha técnica"), cuyo presupuesto total asc¡ende a la suma de
S/ 124,697.51 (caento veinticuatro m¡lseiscientos noventa y siete con 5'l/100 soles), con un plazo de ejecución de 21 días hábiles,
bajo la modalidad de Admin¡stración Directa;

Que, mediante Ofic¡o No 924-2020-TP|DE/UZ'AREQUIPA" de fecha 23 de octubre de 2020 dirigido al alcalde de
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, la Jefa de la Unidad Zonal Arequipa del Programa Trabaja Perú coÍiun¡ca que

de la "ficha técnica" fue revisada y evaluada por el Arq. Henry Rhafael Melo Rodriguez, Responsable de As¡stencia
y Superv¡sión de la Un¡dad Zonal, quien ha determinado con informe No 081-2020-TP/DE/UZ AREQUIPA,/MTySP/HRMR,

la "ficha técnica" se ha reformulado correctamente, dando opinión favorable para su aprobación, precisando que la

no modificó el presupuesto total y tampoco ha variado el aporte destinado a la mano de obra no calificada, nitampoco
fines de este t¡po de actividades; asl también, indica que se retiraron e ingresaron algunas partidas, ampliándose la meta en

a las unidades de los plantones, por otfo lado, indica que se adicionó metrados a las part¡das con el cuadro de metrados

Que, con lnforme No 473-2020i MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Fernando
García Charaja, em¡te su conform¡dad respecto a la Modificac¡ón de la "ficha técnica', indicando que la misma no implica una
modiflcac¡ón presupuestaldel costo total; a su vez, con Informe No 235-2020-MDCC-GOPUAL-JHSH, elAsesor Legalde la Gerencia
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de Obras Públicas e Infraestructura opina que resulta procedente aprobar la modificación de la'ficha técnica", considefando que la
misma no desnaturaliza su objeto, sus metas fís¡cas y tampoco impl¡ca mod¡ficación del presupuesto total; por su parte, el Gerente
de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe Técnico No 347-2020-GOPI-l\¡DCC, ap.ueba la modificación d€ la "ficha técn¡ca",
la m¡sma que cuenta con un presupuesto que asciende a la suma de S/ 124,697.51 (CIENTO VEINTICUATRO [rlL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 51/'100 SOLES), con un plazo de ejecución de ve¡ntiún (2'l) dfas háb¡les, bajo la modalidad de
Administración Directa;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente l¡unic¡pal la atribuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de manten¡miento conforme a
la normatividad competente', por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respecto al expediente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la modificación de la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmediata denom¡nada
"LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA APIPA SECTOR XI DEL
DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuyo presupuesto total
asciende a la suma de S/ 124,697.51 (ciento veinticuatro m¡lseisci€ntos noventa y siete aon 51/100 soles), bajo els¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- MANTE ER, v¡gente la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' 400-2020-GM-MDCC, en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en la presenie resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Admin¡sfativo de Gerencla Municipalcumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologias de la lnformao¡ón, la pubticac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipelidad Distrital de C€rro Colorado.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a las Un¡dade8 Orgánioas competentes, elflal cumplimiento de la presente resolución.

ARÍICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE, Y ARCHIVESE,
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